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(CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA) 
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Nombre, Nombre, 
denominación o Universidad de Guadalajara 

denominación o C. Daniel Martín ez Gómez 
razón social razón social 

Mira. Carmen Enedlna Rodríguez Armenia 
Acta No Aplica Representante ConsUtutlva 

Reoresentante No Aplica 
Titulo Apoderada 

Titulo No Aplica 
Documento que 

Documento que Escritura Pública No. 6,931 derecha 18 de acredita las No Aplica 
acredita las abril de 2013, otorgada ante la re del Líe. facultades 
facultades Juan José Serratos Cervantes. Notario R.F.C. 

Público No. 116 de Guadalajara, Jalisco 
Clave Patronal 
I.M.S.S. 

. ' -� 

Av2nída Juárez número 976. Zona Centro. 
Domlclllo 

·,
- ..

Código Postal 44100, en Guadalajara, 
Jalisco Domlclllo 

\,. 

OBJETO E IMPORTE 

Denominación 
Adquisición de Mobiliario para los talleres de Artesanlas del Centro Universitario de Tonalá de la Universidad de Guadalajora. 

Clave CUTO NALNCC/C/002/2015 

Dependencia 
responsable del Centro Universltaño de Tonalá 
seguimiento 

Procedimiento 
do Ad udlcaclón 
Dependencia o 
comité que 
adjudicó 
Partidas 

Cantidad 8 paga $850,297.40 Incluye LV.A. 
1---------f-------------------1 Tipo de Recurso 
Forma do pago 
(periodicidad) 30 dlas Fondo 

Concur.10 

Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de Tonaló 

Las mencionadas en el Anexo "A" 

O Estatal O Federal 
Incremento de la Matricula 2015 CUTONALA / 1.1.9.6 

0 NO incluye Instalación 
FIANZAS 

r 

.) 

o 
a) Fianza para garanUzar lo conecta epllcaclón del os recursos del anUcipo, por el Importe lota! d.e éste, lo cual deberá ser cancelada soto con el 
consentlmicnlo por escnto de LA UNIVERSIDAD. y que deberá ser entregada previo a la entrega de cllcho anticipo. 

El 
b) Fianza para garantizar el cabal cumpllmíenlo de todas ias obligaciones contenidas en el presente controlo. misma que se contratará por el 10% (diez por 
ciento) del valor total del presenle, y que deberá ser entregada dentro de los \res dlas naturales siguientes a la firma del presenle. 

c) Fianza para goranlizar tos deleclos o vicios ocultos. la cual so contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del volor total del presente contrato. lo 
o 

que contará con unu duración de 1 (un) ª"º a partir do la lecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el 
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD. a la entrega del acta de recepción expedido por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esto fianza. se 
procederá u la canc,elación de las oslablccidos en los incisos a) y b), mediante el escrito que para tal electo emita LA UNIVERSIDAD. 

o dlNlnnuna 
FIRMAS 

Enteradas tas partes del contenido y alcance, lo ratifican y firman en triplicado, de conformidad ante los testigos. 

Cargo Rector del Centro Universitario de Tonalá l Centro Universitario de 

l':'tgina Id..: S 












